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Observada la solicitud y los documentos allegados al correo electrónico del 

Despacho (núm. 023- 025), se indica a la memorialista que la diligencia de 

notificación que aporta, con anterioridad ya había sido puesta en consideración del

Despacho y, por auto de fecha 23 de junio de este año, se decidió no tenerla en 

cuenta por las razones allí expuestas, por lo tanto, deberá estarse a lo resuelto en 

el mencionado proveído. 

     

Con los documentos incorporados al expediente (núm. 027 y 028), el Juzgado 

RECONOCE personería adjetiva al (a) abogado (a) Jessica Alejandra Pardo 

Moreno, como apoderado (a) judicial de la parte demandante, en la forma, términos 

y para los fines del poder adosado.  

 

Se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado en autos del 

23 de junio y 26 de octubre de 2022, esto es, notifique al demandado en la calle 35 

No. 17 b -47 este de Villavicencio Meta, y al correo electrónico

fcesmeralda1a@hotmail.com. Así mismo, realícese dicha diligencia en la dirección 

Condominio Caminos de Sevilla Manzana 3 Casa 12 Villavicencio Meta, la cual se 

encuentra registrada en el formulario “Solicitud de crédito persona natural”. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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